
RESOLUCIÓN  DEL  PRESIDENTE   DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA
AGRUPACIÓN PROFESIONAL DE SUBALTERNOS POR EL SISTEMA GENERAL DE
ACCESO LIBRE (Grupo E) DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA  DE  CANARIAS,  APROBADA  MEDIANTE  RESOLUCIÓN  DE  LA
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PUBLICA DEL GOBIERNO DE CANARIAS DE
FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2021,(BOC N.º 238, DE 19/11/21), 

Visto el acuerdo alcanzado por el Tribunal Calificador en sesión celebrada el 9 de mayo de 2022, en
las  dependencias de la Dirección General  de la  Función Pública,  en Santa Cruz de Tenerife,  y
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes: 

Primero.-  Habiendo tenido lugar la celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
el ingreso, por el sistema general de acceso libre, para la Agrupación Profesional de Subalternos por
el sistema de acceso libre (Grupo E), de la Administración Publica de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el pasado día 1 de mayo de 2022, procede la publicación del ejercicio, adjuntándose como
Documento Anexo Número 1. 

Segundo.- Dar traslado a la Dirección General de Función Pública a los efectos de su publicación
en la página Web https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/funcionpublica/ así
como en  los  locales  donde se  haya  desarrollado  las  pruebas  correspondientes,  en  la  Dirección
General de la Función Pública y en las Oficinas Canarias de información y Atención Ciudadana.

En Santa Cruz de Tenerife 

 Juan José Vidal González  

 

Avda Buenos Aires, 5 A C/ Profesor Agustín Millares Carlo, 18
Edificio 3 de Mayo Edf. Serv. Multiples II .- 4º
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